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Concesión de destinos y becas para la realización de Estancias de Estudios en Universidades 

Extranjeras. Programa de Becas Iberoamérica Santander Grado (Curso 18/19) 

 

Resolución de 17 de abril de 2018, del Vicerrectorado Relaciones Internacionales de la Universidad de 

Córdoba, por la que se publican las becas y destinos adjudicados para la realización de Estancias de Estudios 

en Universidades Extranjeras. Programa de Becas Iberoamérica Santander Grado (Curso 18/19) 

 

 

Con fecha 3 de marzo de 2017 se publicaron las Bases Reguladoras del Programa de Becas 

Iberoamérica Santander Grado (BOUCO 3/03/2017 Nº: 2017/00156). Así mismo, con fecha 6 de 

febrero de 2018 se publicó la Convocatoria del Programa de Becas Iberoamérica Santander Grado 

(Curso 18/19), (BOUCO 06/02/2018 Nº 2018/00093) para la realización de estancias de estudios y 

con fecha 13 de marzo de 2018 se publicó el listado provisional de admitidos y excluidos del presente 

programa de movilidad (BOUCO 13/02/2018 Nº 2018/00216). 

 

De conformidad con lo establecido en la Base Cuarta y Sexta de las Bases Reguladoras del Programa 

de Becas Iberoamérica Santander Grado, se ha procedido a la comprobación de las solicitudes y a la 

baremación definitiva de los méritos en función de la documentación presentada y de los datos 

obrantes en el expediente de los solicitantes. 

 

De conformidad con lo establecido en la Artículo Octavo de la Convocatoria del Programa de Becas 

Iberoamérica Santander Grado, tras la publicación del listado definitivo de solicitantes admitidos y 

excluidos, publicado con fecha 3 de abril de 2018 (BOUCO 03/04/2018 Nº 2018/00273) se procederá 

a la publicación de la resolución de concesión de destinos.  

 

En base a todo lo anterior, y de acuerdo con la Base Novena de las Bases Reguladoras del Programa 

de Becas Iberoamérica Santander Grado, se procede a la publicación de la siguiente 

 

 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN para la realización de estancias de estudio en Universidades 

Iberoamericanas:  Programa de Becas Iberoamérica Santander Grado 2018/19  
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Conforme a lo establecido en la Base Novena de las Bases Reguladoras del Programa de Becas Iberoamérica 

Santander Grado y al Artículo 9 de la Convocatoria de las presentes Becas, el alumnado que haya resultado 

adjudicatario de alguna de las plazas que solicitó dispone de plazo hasta el 27 de abril de 2018 (inclusive) 

para presentar su documento de aceptación en el Registro de la Universidad de Córdoba, Auxiliar o General, 

a través de la Sede electrónica de la UCO dirigido a la Oficina de Relaciones Internacionales o través de los 

Registros Públicos a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de la PACAP.  

La no aceptación de la plaza en el periodo establecido conlleva la pérdida de cualquier derecho sobre esta 

convocatoria, al considerar al interesado decaído en su derecho, pero no supondrá penalización para la 

participación en las convocatorias de movilidad para estudiantes que la Universidad de Córdoba convoque en 

el curso académico 2019-2020. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, y conforme a lo establecido en los artículos 9.4 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas podrá interponerse, en el 

plazo de un mes, recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad de Córdoba, a través del 

Registro General de la Universidad situado en el edificio del Rectorado, Av. Medina Azahara 5, del Registro 

Auxiliar situado en el Campus de Rabanales, Registro Electrónico de la Universidad, o través de los Registros 

Públicos a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015. Alternativamente, podrá interponerse, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el 

día siguiente a la publicación de la presente resolución. 

 

 

 

 

 

En Córdoba, a 17 de abril de 2018 

 

 

 

Nuria Magaldi Mendaña 

Vicerrectora de Relaciones Internacionales 

(P. D. BOJA 26 junio 2014, nº 122 pág. 56) 

 

Nº de Anuncio: 2018/00309

Fecha de Publicación: 17/04/2018

BOUCO


